
El Correo del Perú

DIRECTIVA N°0g^-G/2S

ASUNTO: Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el año 2026

I. OBJETIVO

Normar la formulación del Plan Operativo y Presupuesto de la Empresa para el
ejercicio fiscal 2026,

II. ALCANCE

La presente Directiva es de aplicación obligatoria para todas las Gerencias,
Subgerencias. Departamentos y Administraciones Postales a nivel nacional, asi
como para ios jefes responsables de Gastos de Capital.

La Subgerencia de Desarrollo Empresarial, a través del Departamento de Gestión
y Presupuesto, es la responsable de conciliar y consolidar la formulación del Plan
Operativo y Presupuesto con cada Centro Gestor, los cuales deberán cumplir
estrictamente con el plazo establecido en el cronograma de actividades, bajo
responsabilidad.

III. BASE LEGAL

1. Decreto Legislativo N® 685 Ley de Creación de SERPOST S.A.

2. Ley N® 32069, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

3. Decreto Legislativo N® 1693, que ordena, sistematiza y optimiza la eficiencia de
la actividad empresarial del Estado y fortalece la estructura y gestión de
FONAFE.

4. Decreto Legislativo N® 1276, que aprueba el Marco de la Responsabilidad y
Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero,

5. Decreto Legislativo N® 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación
Multíanual y Gestión de Inversiones,

6. Decreto Supremo N® 284-2018-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N"
1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones,

7. Ley N® 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto

8. Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG Normas de Control Interno,

9. Directiva Corporativa de Gestión Empresarial de FONAFE, aprobada mediante
Acuerdo de Directorio N® 003-2018/006-FONAFE y modificada mediante
Acuerdos de Directorio N® 002-2018/011-FONAFE y N° 003-2021/003-
FONAFE,

10. Plan Estratégico de SERPOST S.A. 2022-2026

11. Reglamento Interno de Trabajo (RIT).
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IV. PRINCIPIOS DEL PLAN OPERATIVO Y PRESUPUESTO

1. Cada Centro Gestor, en coordinación con sus niveles jerárquicos, establecerá
sus planes de trabajo, metas y proyecciones para el año.

2. Asimismo, su planteamiento para el 2026 deberá guardar relación con el Plan
Estratégico de la Empresa, alineados a ios objetivos estratégicos de la UPU,
FONAFE y el Sector, que se muestran en el Cuadro N° 1.

3. Los planes operativos y presupuestos de cada uno de los Centros Gestores
deberán contribuir a que la Empresa alcance sus objetivos estratégicos del
2026.

4. Se hace hincapié en que los presupuestos son una herramienta de planificación
cuyo fin es asegurar que se contará con el marco presupuestal para ejecutar
las operaciones y mejoras incluidas en el plan operativo, por lo cual deben ser
cuidadosamente planificados.

CUADRO N» 1;

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y ACCIONES INSTITUCIONALES
DE PLAN ESTRATÉGICO 2022-2026

PERSPECTIVAS
OBJETIVOS ESTRATEGICOS

INSTITUCIONALES
ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES

Difundir los servicios de exporte-importa fócil a través dé éstrateglas de
comunicación colaooralives (storyleiimg. videos explicativos, etc.) Enlatlzando

ia participación de tas mypey los nuevos emprerviecores

^  FINANCIERA
OE11

ncrerrentar la creacidn de vakx

económico de los servicios

impulsar convenios de servicio logistico con ios disiintos Marketplace de
mercado peruano para incrementar ios ingresos, el número de dientes y e
desarroiio de nuem canales.

Buscar alianzas con empresas mmc^iiianas para rentabiiizar bs espacos
disponisies de las diversas ofidnas postales propias a nivel nacional

Incorporar nuevos clientes internacionales (ETQEs. consoiidadores de carga,
operadores loglsticos iniemacionBles. marXetplaces. etc]

Elatiorar y ejecutar un Plan Comercial que contemple Plan de MeOios/Brandlng
y la esiraiegla comercial B2B/B2C para cada uno de los Tipos de Clientes
denmoos

Implementar el posicionsmlanto de la Marca Serpost en ios medios digitales y
redes sociales-profaslonales (lacetwok, mstagram. tiktok. X, linkedin) con el fin
de potenciar el tráfico orgánico y aparecer en los primeros resultados de
Dúsqueda en internet

QRUPOS DE

INTERÉS

Mejorar ei nivel de experencia

del ci«nie en cada ounio de

inieraccióri

Crear una unidad de inteligencia comercial que permita oOtener un anáiise
competitivo del sector y que retroakmente cortstantemenie al área comercial y

a los modelos de reniaOiiidad

0EI2 Implementar un "CttatboC con el fin de contar con una herramienia Oigui 24/7.
tajo conceptos de inteligencia anlicial. que pueda tenei contacto con los

clienies a través de ios canales de comumcacbn (wm. redes sociales.

whatsApp y otros) y capaz de contestar las inquietudes y requerimientos más
frecuentes

Completar la Implementación de los pagos electrónicos a nivel nacional
Implementar la Oficina Virtual Serpost 24/7

Implementar un pian de renovación de flota venieular de toda la última milla
considerando el estado actual de las unidades y su vida útil: iniciando por las
más criticas.

Implementación del CRM para incrementar la Tideiizaclón de clientes y la
qestión de oportunidades comerciales

Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el ano 2026
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OBJETIVOS ESTRATÉSIC08
INSTITUCIONAUS

0B3

0EI4

OEIE

OEIB

Diset^ar e impiemerur la gesli6n de procesos de Serpost enfocados en e
sisfema de oesiidn de calidad

Implementar una meiodoioeia ENO to END para jOQfar la axcMncia
operacionai y maximizar la eirpeoence del cíenle (arquetiposy mapa del viaje
del cliente) en ios puntos de contacto, de ftxma que genene akvIBdores de
frustf aciones v creadores de aleonas

Mgración de obsolescencia tocnoidgica mtegraciOn y optimización de
sistemas oreaativo» iniBfnot

Optimaar ia calidad del servicio
mejorando la eficiencia de los

procesos

Mejorar la gestión de proyectos
de Inversión

Forteleeer el gobiemo

corporativo

OEiS. Foftalecer el Conpol

imemo y la Gestión de Riesgos

ACCIONES ESTRATEGICAS INSTITUCIONALES

Crear un laDoratono de innovación (mejora conOnua)

Implementar data analytlcs con la base de flatos Oe clientes y tomar decisiones
estratégicas basadas en evidencias,

Rea zar convenios con empresas de software de mensajería para implementar
tierramientas de planificación de nAas, una aplicación móvil pera los
conductores, un panel de control wed en tempo real, notificaciones
automáticas y seguimiento de conductores para tus clientes de última milla.

Elaborar cronograma de mantenimienS). renovación o actualización de la
Infraestructura de lelecomuncaciones (cabieado esiructurádo, fibra ópticá.
puntos de red. etc) de las adminístrKioner postalas considerándo el estado
actual Y su vida út*.

Elaborar un pian de acción pera la obtención de una Certificación iSO 9001 en
búsqueda del Sistema de Gestión tte Caidad.

Disefiar e implementar un plan de encrsilación de infiarmación sensible [Ley de
Protección de Dalos Personales)

Participar en la propuesta de FONAFE. a nivel de la corporación, para tintar la
impiemeniación del Modelo de Servicio de CIberseguridad Corporativa, el Plan
de Gobierno Olgitai y el Plan de deecifrado de kiformación Sentible (Ley de
Protección de datos personales)

Disertar un ciclo de desarrollo seguro de softvrare (análisis, disefio. desarrollo
QA y producción] y asignar los recursos correspondientes. Propio y(o
tercenzaco

Dlsefiar e imptementar la etapa dos del proyecto FORENSE

Elaborar un estudio de rentabilidad por adminislración postal que Incluya un

anális« Oe costos por servicio (servicio posid universal y sérvelo comercial;
que pennita eetandanzw ios costos (entrega, manipulación y almacenamiento
Oeenvtosi

Etaborar un plan de renovación de activos fjos Oe ta planta CCPL
Dseftar centros de costos por áreas y sennclos con políbcas internas (propias
de Serposi) de reolslro de Información contable.

Crear un comitá de revisión de proyectos para formular, evaluar y preeentar
proyectos Oe cooperación técnica de UPA£P y del Fondo de Mejoramiento de
la Calldao del Servicio -FMCS de la UPU en certificación oe calidad

Establecer planes de inversiones anuales para mejora de locales en temes
relacionados al fTSE y SST'
fppteT.entar metodologias de sistemas de información integrado que busquen

ia gestión eficiente de los proyectos de Ti en Serposi Ejemplo Business
Systems Pianning (BSP) Tercergar mesa de ayuda
Promover iss capacitaciones PACA a mayor cantidad de colaDoradoras ar vías

a reducir les brecnas dentro de un contexto de mejora de desempefio y planee
de sucesión para loe colaboradores
Dlsefiar un raporOng corporaOvo ágil, a través de una Inversión en Big data,
ciouo eomputingy nerramienias de visuallzaclón de datos que permita lomar
decisiones oportunas

Implementar un Código de Conducta y de buenas prácticas en los negocios, el
cual esiaolezca ética, conductas inapropiadas: limites moréles y valores en ios

que la empresa cree que deberla realizar sus funciones

Implementar un sistema de Administración de Riesgo Empresarial (ERM) pera
reducir, transferir o evitar riesgos de negocio significativos

Promover la creación de la ley Postal que permita disponer de ingresos para

mejorar el servicio postal

Ejecutar íes acciones establecidas en ei Pen de trabajo del SCI

Ejecutar ¡as acciones establecidas en ei Plan de trabajo del NPO

Ejecutar las aeeiories establecidas en ei Pan de trabajo de \a GB

Foimulación del Plan Operativo y Presupuesto para el ano 2026
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APRENDIZAJE
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OBJETIVOS ESTRATÉCICOS

institucionai.es

0EI6

0B7

Mgjorsr las capaciflaoes de «s

colaboradores y desarrollo del
tálenlo

hipiameniar el Proceso de
Transformación Digital

ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES

Actualizar y ejecutar el Sistema de GestiOn de Seguridad y Salud en el Trabajo
(SGSST) con los cronogramas de las capacjtaciories anuales en SST, los
cronografías de inspecciún y auditoria de cumplimiento del RiSST y
ioscronogramas de mantenimientos preventivos de infressiruciura
seflaiizaciOn y equipos contra incendios

Elaborar un plan de prevención de contingencias legales y/o eeondimeas
produelo de procesos labor ales

Llevar acabo programas de evaluaciún de desempeño del personal con el fin
de conocer medir e incentivar los resultados obtenidos por ios mismos

Disefio de un proyecto de planificación de la fuerza laboral para nacer frente a

vulnerabilidades y lubilaciones

Potenciar, difundir e Impiementar el Modelo de Gestión Humana Corporativa a
nivel nacional

Realizar convenios de cooperación institucional con la Central de Compras
Públicas (Perú compras) para mejorar la gestión de los requerimientos de las
áreas usuarias
Desarrollar destrezas en Marketing. Enfoque al Cliente y Design Tninking para
construir una Cultura Digital

knpiemeniar M 'Proyecto de Peopie Anaiytics' para profundizar en el

Comportamiento Humano, desempeño ae los colabaradores. perfiles, cima
laboral, estilos de iiderazgo. etc-y predecir resuKaoos de impacto en el negocio

V. LINEAMIENTOS GENERALES

La Formulación del Plan Operativo y Presupuesto de los Centros Gestores
comprendidos en el numeral "II Alcance" de la presente Directiva deberá tener en
cuenta lo siguiente:

1. Cada Centro Gestor establecerá claramente los objetivos, actividades y metas
que espera alcanzar durante el ejercicio presupuestal 2026, concordante con
los objetivos estratégicos generales y específicos del Plan Estratégico de
SERPCST S-A., que se detalla en el "Anexo A".

2. La programación y formulación de los Planes Cperativos y Presupuestos se
realizarán bajo los principios de eficiencia, flexibilidad, eficacia, calidad,
transparencia y racionalidad.

3. La gestión de SERPCST S.A. deberá estar orientada a garantizar el incremento
de la capacidad productiva y al logro de eficiencia.

4. Se deberá dar prioridad al gasto productivo respecto al gasto administrativo.

5. Los lineamientos y políticas para la formulación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos aprobados por la Dirección Ejecutiva de FONAFE, se encuentran
publicados en el portal de FCNAFE (yiww.fonafe.QOb.pe).

6. El presupuesto de ingresos será formulado bajo el principio del percibido\
mientras que los Egresos serán formulados bajo el principio del devengado^.

7. Los supuestos contenidos en el Marco Macroeconómico Multianual vigente, y
que a consideración de la Dirección Ejecutiva de FCNAFE serán publicados en
el portal de FCNAFE.

8. Considerar en el Presupuesto de Ingresos y Egresos solamente recursos
monetarios expresados en Soles (SI) y sin decimales.

' Obtención o captación efectiva tJe ingresos por la transacción de bienes y/o servicios u otros conceptos.
' Obligación de pago que se asume como consecuencia de un compromiso contraído; se deberá contar con
el ingreso real de los bienes, la efectiva prestación de los servicios o la ejecución de obra

Formulación del Pian Operativo y Presupuesto para el ano 2026
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9. Asimismo, para la formuiación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, la
Empresa deberá considerar las siguientes disposiciones:

a,1) Compra de Bienes y Servicios

FONAFE promueve ia obtención de economías de escala en la contratación de
bienes y servicios, a través de la realización de contrataciones corporativas,
conforme al Pian Anual de Contrataciones Corporativas aprobado por la
Dirección Ejecutiva de FONAFE y comunicado a la Empresa.

a.2) Gastos de Personal

El Proyecto de Presupuesto Analítico de Personal (PAP) se elaborará sobre;

-  La base de los puestos del Cuadro de Asignación de Personal (CAP)
aprobado, distinguiendo entre los ocupados y vacantes presupuestadas.

•  Los contratos de trabajo a plazo fijo, sujetos a modalidad que se requieran,
y sólo por la vigencia prevista en dichos contratos.

-  Las contrataciones por reincorporaciones judiciales.

Se podrán presupuestar horas extras únicamente para ei personal que realiza
labores vinculadas directamente ai proceso productivo de ia Empresa.

a.3) Dietas del Directorio

El presupuesto por Dietas del Directorio deberá considerar el número de
Directores según el Estatuto, así como ei monto de dietas vigente.

a.4) Servicios prestados por terceros

-  Servicio de Telefonía

La Gerencia General podrá determinar restricciones respecto a la asignación
de equipos móviles y monto por persona; asimismo, podrá asignar recursos
adicionales en el presupuesto para el servicio de roaming exclusivamente en el
caso de comisiones de servicio al extranjero.

-  Alquileres

Se podrá formular presupuesto para arrendamiento de sedes ligadas a sus
procesos productivos, en un marco de racionalidad y austeridad, siempre y
cuando cuenten con la aprobación del Directorio u órgano equivalente.

Por lo tanto, el presupuesto formulado deberá contar con la relación de locales
que alquila SERPOST S.A. y su correspondiente costo mensuai.

a.5) Gastos de Capital

La Empresa priorizará sus inversiones a nivel de Proyectos de Inversión y
Gastos de Capital no ligados a Proyectos de Inversión, considerando los
siguientes criterios:

-  Inversiones en ejecución que provengan de años anteriores.
-  Inversiones a iniciarse en ei año 2026 y cuya finalización se haga efectivo

en ei mismo periodo anual.

Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el aóo 2026
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•  Impacto económico de las inversiones.

-  Impacto social de las inversiones.

La empresa deberá listar su portafolio de inversiones en el orden de
importancia que permita garantizar su desarrollo y cumplimiento de su objeto
social, teniendo en consideración su real capacidad en la gestión de los
proyectos formulados.

a.6) Financiamiento Neto

-  Los nuevos financiamientos que se formulen en el Presupuesto deberán
cubrir las necesidades operativas o de inversión.

-  Los nuevos préstamos mayores a un año deberán cumplir con las
disposiciones del Sistema Nacional de Endeudamiento, salvo los
préstamos otorgados por FONAFE o concertados entre las Empresas bajo
el ámbito de FONAFE o excepciones establecidas por Ley expresa.

a.7) Recursos de Ejercicios Anteriores

En el caso de que la Empresa requiera de recursos de ejercicios anteriores
para financiar su presupuesto del ejercicio, éstos no podrán ser mayores al
saldo de libre disponibilidad correspondiente al flujo de caja del año anterior.

a.8) Saldo Final

En concordancia al principio de equilibrio presupuestarlo, el Saldo Final,
siempre deberá ser igual o mayor a cero.

El Proyecto de Presupuesto deberá considerar las plazas CAP (Cuadro para
Asignación de Personal) vigentes y aprobados por FONAFE, distinguiendo
entre los ocupados y vacantes presupuestadas.

Los Gastos de Personal deberán considerar los niveles de remuneraciones y
bonificaciones vigentes, todos los beneficios que a la fecha se vienen
otorgando y otros beneficios que tienen impacto en la formulación del
Presupuesto 2026.

12. La Gerencia Postal deberá fijar los estándares bajo los cuales se maximízará
la productividad de cada proceso dentro del ciclo postal y que permitirá elevar
los niveles de competitividad de SERPOST S.A., en ese sentido, deberá
proporcionar la siguiente información:

El detalle y sustento del programa de gastos (en monto y volumen) de fletes
nacionales e internacionales para el año 2026 y su proyección para los años
2027, 2028 y 2029.

Costo por concepto de postas y postrenes para el año 2026 y su proyección
para los años 2027, 2028 y 2029.

El detalle y sustento (monto y volumen) de los gastos por compensación
internacional por el envío de la carga postal nacida en el país y distribuida
en el exterior.

El gasto de combustible, mantenimiento y reparación de vehículos para el
año 2026 y su proyección para los años 2027, 2028 y 2029.

10.

11.

a.

b.

c.

Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el ano 2026
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Sólo se podrá presupuestar horas extras al personal que realice tareas
estrictamente vinculadas a las operaciones productivas de la Empresa, de
acuerdo a su naturaleza.

13. La Gerencia Comercial deberá proporcionar la siguiente Información, teniendo
en cuenta las iniciativas enunciadas en las perspectivas de Grupos de Interés
y de Procesos Cuadro N° 1:

a. El programa de ventas y producción, indicando las metas mensuales de los
diferentes servicios postales nacionales (correo personal, correo
empresarial, encomiendas, paquetería, filatelia y otros) del año 2026 al
2029, además de las ventas y producción de los servicios postales
internacionales 2026 al 2029.Esta proyección debe incluir la cantidad y el
precio unitario por tipo de servicio que se ofrecerá el 2026 al 2029,

b. Los supuestos cualitativos y cuantitativos considerados para las
proyecciones de ventas (nacionales e internacionales), asi como las
políticas a implementar para alcanzar los montos proyectados de las
partidas que conforman las ventas para los años 2026, 2027, 2028 y 2029.

c. El gasto correspondiente a Filatelia y gastos de Marketing del año 2026 y
su proyección para los años 2027, 2028 y 2029.

La Gerencia de Administración de Recursos deberá proporcionar la
siguiente información, teniendo en cuenta las iniciativas enunciadas en las
perspectivas Financiera y de Aprendizaje, de acuerdo con el Cuadro N"!:

a. Ingresos (cobranzas) por actividades ordinarias, además de determinar los
ingresos financieros y otros ingresos (alquileres, recupero de cuentas
comerciales, recupero de impuestos, etc).

b. Gastos financieros (proyección deuda)

c. La formulación del presupuesto de remuneraciones a nivel de Centro
Gestor Presupuestal (Gerencias, Subgerencias, Departamentos y 37
administraciones postales) de forma mensualizada y diferenciando las
plazas ocupadas y las plazas vacantes para el periodo 2026

d. Población Anual proyectado para los años 2026, 2027, 2028 y 2029,

e. Detalle del GIP proyectado para los años 2026, 2027, 2028 y 2029,

f. Bonificaciones (GIP) proyectadas para los años 2026, 2027, 2028 y 2029.

g. Gasto por concepto de servicio de vigilancia y limpieza para los años 2026,
2027, 2028 y 2029,

h. Gasto por los servicios públicos (electricidad, agua) para los años 2026
2027, 2028 y 2029,

i. Gasto por concepto del pago de seguros y tributos para los años 2026,
2027, 2028 y 2029.

j. Gasto para el consumo de almacenes (área de Abastecimiento)

k. Detalle de los activos fijos de la Empresa con un valor unitario superior a
los S/ 30,000 y que no se empleen en actividades propias del giro principal
de la Empresa,

■ . V

V

v>.

,  ,

formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el aflo 2026
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I. Situación actual de acotaciones tributarias y/o solicitudes de devolución de
tributos. En ambos casos indicar cuantía.

m. Supuestos cualitativos y cuantitativos considerados para la proyección de
los egresos.

n. Gastos de auditoria, consultoría y gastos profesionales para los años 2026,
2027, 2028 y 2029.

o. Otros aspectos relevantes.

15. La Gerencia Legal proporcionará el detalle de la situación de los procesos
judiciales seguidos en contra de la Empresa y proyectará el monto proyectado
que se tendría que desembolsar para el periodo 2026. Adicionalmente se
considera el gasto de tarifa de abogados.

16. La Gerencia de Administración de Canales deberá remitir el Presupuesto de
Gastos, Ingresos y Tráfico de las 37 administraciones postales, teniendo en
cuenta las iniciativas enunciadas en las perspectivas de Grupos de Interés y de
Procesos. Ver el Cuadro N-l.

Asimismo, las Administraciones Postales remitirán a la Gerencia de

Administraciones Postales sus provectos de Gastos de Capital para que se
entreguen a los respectivos ¡efes responsables de los Gastos de Caoital-
Provectos para su evaluación y prioridad.
Adicionalmente se considerará los gastos por tercerización de distribución
planificados para los años 2025 al 2029.

17. Jefes de Proyecto (FBK) la Gerencia Postal, Canales y Administración de
Recursos, además de la subgerencia de Tecnología, deberán consolidar y
formular los procesos que ejecutarán como parte del FBK - inversiones para el
periodo 2026, 2027, 2028 y 2029.

GASTOS DE CAPITAL NO LIGADOS A

PROYECTOS DE INVERSIÓN
RESPONSABLE

Automatización del Servicio Postal Sub Gerente de Tecnologías de la Información

Mejoramiento de Locales Gerente de Administración de Recursos

Mejoramiento del Servicio Postal Gerente Postal

VI. PLAN OPERATIVO 2026

El Proceso del Plan Operativo 2026 deberá observar los lineamientos que para tal
fin se establezcan en la respectiva Directiva.

DIAGNÓSTICO SITUACIONAL

Aplicable a:

Formulaciún del Plan Operativo y Presupuesto para el afío 2026
0&D6/202S



Co*f*

El Correo del Perú

FORTALEZAS DEBIUDADES

OPORTINIDADES AMENAZAS

E Ir..

Gerencias, Subaerencias. Departamentos v Administraciones Postales:

Las Gerencias, Subgerencias, Departamentos y Administraciones Postales
deberán determinar la problemática respectiva.

Los Centros Gestores formularán sus correspondientes Planes Operativos para el
año 2026 de acuerdo con:

Objetivos Generales y Específtcos

Los Objetivos Generales y Específicos de cada Centro Gestor, deberán estar
alineados con los establecidos para SERPOST S.A. dentro del Pian Estratégico
2022-2028, Capitulo V, Lineamientos Generales del presente documento.

Indicadores del Plan Operativo por Centro Gestor

a) Los indicadores del Plan Operativo 2026, deberán ser formulados bajo las
características siguientes:

i. Deberán guardar relación con los objetivos descritos en el Capítulo V,
Lineamientos Generales comprendidos en el Plan Operativo de cada Centro
Gestor.

r.«iCi05«t

II.

III.

Para su formulación deberán estar respaldados por una reconocida fuente
auditable.

i

Deberán ser relevantes y constituirse en una adecuada herramienta de
evaluación y gestión, manteniendo su validez y capacidad mesurable en el
corto plazo.

iv. Deberán guardar correspondencia, con los indicadores del Plan Estratégico
2022-2026 de SERPOST S.A., los mismos que en el "Anexo A", forman parte
integrante del presente documento.

b) El número de indicadores contenido en el Plan Operativo de cada Centro Gestor
no deberá ser mayor a tres (03) y deberán ser presentados en el formato
siguiente:

(NDICADORI'S

CBSTRO GESTOR;

St.1

NoDdr* del tadcador
Objetive Operativo

Dtratigico

OláetivD Operativo
del Area

Fórmula de

cálculo del

[ndcador

Unidad de

Medite

Metas Trlmeilrules aSo 2026

A Mar. A Jun. ASet ADIc.

1

2

3

i

Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el ano 2026
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Los indicadores deberán estar alineados al Plan Estratégico 2022-2026, del año
2026 por Gerencias, Subgerencias, Departamentos y Administraciones Postales,

c) Para fines de Proyecciones las Gerencias deberán tener los supuestos del Marco
Macroeconomico Multíanaul 2026 - 2029 (Aprobados mediante Resolución de
Dirección Ejecutiva N° 022-2025/DE-FONAFE}.

INDICADORES ̂ UCROBCONÓ^DCOS AfiO 2026 aRO2027 A^O 2028 AI^O 2029

PRODl CTO BRi ro IM tRNO

Miles de Millones de Nuevos Soles U2t 1,289 1J59 1,359

VaríacióD porcentual real 3.2 3.2 3.2

TIPODECAMBIO

Hn del Periodo {SI. Pm- 15S) 3.78 3.80 3.79 3.79

IMOACIÓN

Acumulada (Variación porcentual) 2A 2.4 2.0 2JI

INVERSIÓN

bvcisión Pública <% del PBI) 5.Í 5.1 5.1 5.1

Inversión Privada (% del PBI) 17.2 17A 17.6 17.6

SECTOR EXTERNO

ErfroHaciones (Millones de USS) 81.813 84,015 86,160 86,160

Importaciones (Millones de USS) -S6.316 •58,258 -60JI8 -60J18

Nota:

Los valores corresponden ul Infonne de EKtuolizaciOn de Proyecciones Macrocconomicas 2023-2028. lin relación al a/lo 2029

se replican los valores previstos para el año 2028 como factor de referencia.

Vil. FORMULACIÓN PRESUPUESTAL

a) Metodología

1. El Presupuesto es la cuantificación de los recursos necesarios para
desarrollar las actividades que permitirán cumplir con los objetivos del Plan
Operativo.

2. Los ingresos formulados generados por la Gerencia Comercial y la.
Subgerencia de Finanzas de la Gerencia de Administración de Recursos
estarán considerados en los programas de ventas.

3. El desagregado por partidas especificas de bienes y servicios le
corresponde a cada Centro Gestor: los reQuerimientos no previstos en
8U oportunidad no serán considerados en el Presupuesto 2026. y es
de entera responsabilidad del centro en mención.

4. Para el cumplimiento de sus objetivos y metas, las actividades que
proponga cada Centro Gestor deberán relacionarse estrechamente con los
montos presupuéstales requeridos.

5. Todo requerimiento de gastos corrientes y gasto de capital debe de estar
debidamente justificado (cantidad, precio unitario, monto total).

b) Presupuesto de Gastos de Capital

6. Cada jefe responsable de Gastos de Capital - proyecto es el responsable
de consolidar la Cartera de Proyectos de los centros gestores en orden de
prioridad.

Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el año 2026
06/06/2025
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7. Las nuevas metas propuestas en el programa de Gastos de Capital
deberán tener directa relación con la capacidad de fínanciamiento de la
Empresa.

VItl. RESPONSABILIDAD DEL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTIVA

CSMTROS CmORES

PUANOnfUTTVO PRCSUPUtSTO

í
41

2
s
2

]j
1
»

s1
B

h
8 J
s
I

s

i
le

r

í_

'i

1 1
•«

¿!
¿ lc ̂
8

i
u

1
1

4
l

1
^ 1

1
PiTBdeicM dd Díivcune X X X

ómae de Ceeiiel ledltedeeai X X X X X

CinaUa Ceawsl X X X X X

1

1

e

■

4

X X X X X

X X X X X

Ccfveeia de Dceaned» Ce«*enuhe X X X X X X X

Seb Cer. de Tccaeleds de Ct lefennedM v OeafUieenee X X X X X X X

Seb Cer. de DaenvDe Efnpiwlal * DeMrtinwOee X X X X X X X X

Geieecit de ̂ dmitiitrsóáe de ReeerM* X X X X X X X X X

SebCer. de Pleeniu « Deeertw'eele» X X X X X X X X

Sab Gcf. de Recunoi Kameaei uor OwirteewMei X X X X X X X X

Seb G<f. de Leffbiici v OeeineaieBto* X X X X X X X X X

Gcitncie Cemenial X X X X X X X X X X

Seb Cer. de Marbciieii « fllMelle X X X X X X X X X

Seb Cvfeecli de Vcoim * DeueneiMslei 1***^ X X X X X X

Gerencia Penal X X X X X X X X

Seb Cereerii de PaMffceta * Oeenrrieae* Adeaatn» v Oeeartsmetlea X X X X X X X

Seb GenMie de Oocredeece f«Mak» * DenertecMiet X X X X X X X

Gcfmeta de Admmbcrknée de Ccaeftc» X X X X X X X X

Seb X X X X X X X X

3T Adabfanflueea Pedal» X X X X X X X X

X laronMCBe * davreiv

(*) La Gerencia de Administración de Recursos desarrollará el Programa de
Compras de Insumos, Bienes y/o Servicios (en Soles, en Volumen y/o
unidades físicas) en forma mensual a nivel de Empresa.

(**) La Subgerencia de Recursos Humanos desarrollará el presupuesto de Carga
de Personal a nivel de Empresa, en concordancia con los requerimientos de
la Estructura Orgánica para cada Centro Gestor y nueva política remunerativa
aprobada por el FONAFE.

(***) La Subgerencia de Marketing y Filatelia formulará la adquisición de
estampillas y gastos de publicidad.

{"") La Subgerencia de Administraciones Postales es el responsable de analizar,
evaluar y remitir el Plan Operativo y Presupuestal de las 37 Administraciones
Postales de los departamentos.

IX. CRONOGRAMA DE FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO Y PRESUPUESTO
2026

1. Los Centros Gestores deberán observar obligatoriamente el cumplimiento del
siguiente cronograma. Aquellos requerimientos no formulados dentro de
ios plazos estipulados no serán incluidos en la Formulación Presupuestal
2026, siendo de responsabilidad exclusiva de los funcionarios a cargo la

Operativo y Presupuesto para el afto 2026
\^)W'0S/2025
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no-incluslón de partidas presupuéstales que pudieran ser necesarias para
el normal desarrollo de la gestión.

2. La Gerencia de Desarrollo Corporativo informará periódicamente a la Gerencia
General el cumplimiento del presente cronograma:

iCTMOAPftS
Jim» JVÉ4 teosto •aaaaM*

•MS 1M9 2S-I2 90 t14« 14^1 tí-H IÓ41 01 OMi IMt 1140 0141 «042 1l-1> 044« MO

1. Dintetfva íermulaeWA «MI Pi«n

Opertfivo y Prnvpveete 20M
• Formuiaelón

• AoreMelón y D««]reuei6r>

X X X X

X X

2. Sltttma 49 FoitnuiMMn HU

• impiarfir af lictema «n leí reipaetivoi Canirei
oc ResoonMDiMM rCRPi

X X X

2. Elabaraelón da loa Deeumantoa

• Pian OporaiNo por CRP

• Pfasuoidsre M QtKca Cernonlot por CRP

• PrM^uaite M Oafies da Cjpaal

X

X

X

4. CenediieidA y CoAOoHdoeMn PtaM

OparatMo y Prasvpwaaeo Vtt
• Coredioon

• ConsoádaciOr

X

X

S. ProMfueUA i la Ma OirMOfi

• Corr^t w 0aranas

• Oarana Garorai

• O'eaono

X X X

X X X

X X X

a. Chrro Slalima da FONAPE. dal Pta
Oeafat>vo y Proaupuoale 202t

X

7. Remisión ó9 loa Proyodoa, Piayi
OparatNo y Praaupwaaio 20H a PONAPB

X X

1. Suatantaelón ame PONAFC X

Seiue OI Cu aiii i N'i ■ < i ci MJ«lO'C-1 1itJ/J I JfJ I' ot lil26

<1 el'01.4 Lr tnlu4c ni*ieiiitu.i«t>«r«<Jci'M iil de •etinnhie 2i.2t

ca «I n&i» ik k ̂ ormubciAB liel Tplii )02A y MoMMipic d («m 4c rAnotloi ten e(2V 2) v b uieiM Je !»■ lafcmim u SB'Ce U SIbD

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. Para la elaboración de la presente Directiva se ha considerado la Estructura
Orgánica básica, la Directiva que establece los Centros Gestores de la
Empresa y el Plan Estratégico 2022 - 2026 de SERPOST S.A.

2. El presente documento estará vigente hasta la aprobación por el Directorio
del Plan Operativo y Presupuesto para el año 2026.

XI. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

Cada Centro Gestor remitirá sus respectivos Planes Operativos y Presupuestos del
2026 en un ejemplar impreso y a través del Sistema Integrado Presupuestal el 20
de junio como plazo máximo.

AUTORIZACIÓN

La presente Directiva queda aprobada por Gerencia General y entra en vigencia a
partir de la fecha de su suscripción.

Lima, 1 2 JUN. 2025

PAUL ANDRÉS CARO POLAY
Gerente Genere! (e)

Formulación de) Plan Operativo y Presupuesto para ei ano 2026
06AM/2CI26
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MATRIZ ESTRATÉGICA 2022-202»
Ofa|»0vo EftlraWstao

Cprperaflva

IPONAPet

Otojstfvd Eslralésiso

InatMMtonel

(SEAP06TSJC»

hiilhiailpf Pdrmula 4Md. POTSd.
LMeeSeae Metas

AAO vales enee 88» 2024 2086 2088

FIMAHCICItA

OSO 1. IncremerMr «J

VRor Eco<*>emlce y

Raputaetona*

EEITOA
|G*^neia (perdida) oporai«va •

Depreciación • AmoftiraciOn| S/MM 6 2021 -10 16 .3,01 -1 06 4.01 1.41 1 89

erescion d« visor

ecortOmico de los

sarviclee

Margen Opertfvo

(Genmeia (Perdida) Operaiiva i Tetai de
Vervas da Aclrvldades OrdVwiaa del

ejercicie)' tOO
H 6 2021 • 18.60 -7 16 •6.00 0.02 -3.09 -2 58

ROE
(UUlidsci iPerdids) Neta / Toiai PatrfemorHo)'
100

H 6 2021 ^.48 >4.16 -2.80 -1.46 -2.50 -2.00

omirasoe

iwrcRÉa

OEC3. COfVtbuir ton

el cIerre de breches

de ̂ I0M Yf eodehure
de k>B bterw* y

•ervKlds dedos a le

poblactórv

06CE.

••Críelos oorperallvo*

oportunos y eficlerdea.

OBI 2. Metorar r#r«

de Eiqaerterwla del

Clierse en cada purtio

de imeraccioo

NP8 - Indiee de

RecomendactOn del Cllerse

(CarMdad de Promoieres • Detreetore») r

(TolM de eneuestaoos) ' 100 (')
% 9 2021 61.86 66 00 60.00 40.00 41 DO 42.00

Nivel de atención a reclames de

cuervas

Número de redaños resueltos (dei wu de

IOS primeros 90 días) / Número de

teoianos aOmitidoB en lei mes (con peceo

9e 6a Olas) * 100 n

% E 2021 92.00 62.00 63.00 78 00 79.00 80.00

PorcerVeje de distrCoB con

cobetiLra de ios servicies

nostales 'PereorW Prnoiol r-n

(Número de distnios que t«nen acceso a

los servicios postaiee bóeices I Número
lolal de dlstniosl * 10O

% e 2021 46.00 48.00 46.00 46.00 46.00 46.00

Porcenl^e de dlsPitos een

eopenura de ios senaoies

posteles {Personal Propio y

lercerosk í*^l

(Número de distritos que llenen Bceeo a

IOS servieios pósteles básicos / Número

loUI de diatntos) * 1G1

% 8 2021 46.00 91.00 97.00 98 00 98.00 98 00

PROCESO

IWTERMO

OCC 9 Coneefluir que

las EP£ sean

modernas e

wiovederee

06C 10. Me)orV le

«fsotMdad operativa

del^EPE

Oec 14. DesarTDlW la

com«j-aoeciOn •

Vnagen a rwe

cerooralive

Orado de MKli.rez de

Irwvaclón
Autcevaiuación VaHdada por FONAFE % 4 2023 8.50

• -

12.50 18,75 28.20

Eficiencie Admmtstraltva
Gastos Admirvstraitvos 1 Ingresos de
ActMdodo» Ordrrema»

H 9 2021 21.86 18.36 16.23 20 50 20.44 20.34

calidad del servicio

mejorando la

•ricisnele de los

oreoeeos

Tesa de Ci^pllmiefao del rwsi

de Servicio Ei^reso Nacionei

(plazo de erSrege<» 3 dtas>

(N* envíos Seryicio Erqsrese Msciorai
sntregados en 3 Olas / N* de envips del

Servido Ejcpreso Nacional reciOldos) *100
% 6 2021 48.00 80.00 sa.oo 90.00 80.00 90.00

Tasa de Cumpivnienco de
plazos de EMS tnlemacionsi

(Tolal de Envíos EMS Distribuidos a Uempe
f TotR de Envíos EMS) * tOO

% 5 2021 79.28 79 SO 80.00 91.00 92.00 83.00

OEC 16, impulsar le

9eaH0n de las

Inversiones en lee

EPE

OEI 4, Meicrar la
gestión de proyectos

de inversión

Ejecución de Inwerslonea F8K
(Monto ejecutado FEK 1 Morde tnlolal
^>rDbaia FBK) * 10O

16 6 2021 13.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

OEC «. Meierar la
goPenwtae de las

EPE.

OEC 9. Fert^eer la

g««UOn de le

gobemarva

oorporaliva.

OBI 6. Fortai«cef •

Oobiemo CorporMIvo
Grado de Madurex del C60C AutoevalueelOn Validada por PONAPE 16 6 2021 78.07 80.00 62.00 89.26 90 DO 91 00

OEI 9. Fortaleeer e

CorVrol interno y la

Qeslión de Riesgos

Grado da MadiiSez en el 8CI

o«v le FPF
AutoeveluMión Vdidala por FONAFE 16 6 2021 62 49 87.00 70.00 83.00 85.00 87 00

Grado de Madurez del OIR

fOesUón IrSenrel de Rlestxvsl
16 8 2021 39.29 61.00 63.00 76.O0 80.00 81.00

Grado de Iwlachsez del M*D

(IhlDOeio de Prevención del

Deiítoi

Autoev^iwlOn Vdidale por FONAFE 16 6 2023 63.39
• •

72.60 80.21 87 92

APftSNOIZ^B

OEC 19. Desarrolter e

clima y cultura

orearWsecioriR

OEC 1». PesaraBv le

GesOón del

corto fiirrile rilo

OBI 4. Me>cr« tas

capacidades de los

Qoial>orsdorss y

desmolió del talento.

ENPS • Irxliee de saUsfaccIón

de empleados

(Total de encuentas calificadas »* Clima

FavorMsIe / Total de encueslM) X 100
16 4 2021 66,99 68.00 89.00 65.00 58.00 67.00

Gestión y OpllmU»Bión del

MGHC

Sienatorla del púntale retenido en cada

Componerle
16 4 2021 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

OEC 17. ImpiemerSar

proceses ds

TratetormeclOn QigtM

OBI 7. lmplerT»et4ar «

Proceso de

Transiormación

OioitR

Nivel de uvetoe en el proceso

de iranelermación digilal

Proyectes E|ecutados / Proyectos

Programados (Plan de Gobierno Oigllal •
TIC) • 100

16 4 2021 60.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

Formulación del Plan
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